






 

 

 

 

 

San José de Cúcuta, 09 de septiembre de 2022. 

 

Doctor. 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO.  

Juez Civil Municipal de Cúcuta. 

E. S. D.  

 

Ref. PROCESO MONITORIO.   

       Rdo. 2020-00158-00. 

       Accionante. VILMA VEGA CARREÑO. 

       Accionado   ARTURO GONZALEZ SUESCUN y otro.  

 

Asunto RECURSO DE REPOCISIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.   

 

El suscrito Dr. CARLOS LUIS RORÍGUEZ SÁNCHEZ, abogado en ejercicio, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de 

apoderado del demandado, por medio del presente escrito y estando dentro del termino de Ley, 

me permito de la manera más respetuosa interponer el recurso de REPOCICIÓN en SUBSIDIO DE 

APELACIÓN del auto de fecha 05 de septiembre de 2022, notificado en estado de fecha 06 de 

setiembre de la misma anualidad, por medio del cual resolvió lo siguiente:  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO ACEPTAR la excusa presentada por el señor JOSE ARTURO 
GONZALEZ SUESCUN, quien actúa en causa propia y como representante 
legal de INVERSIONES ARKAMAR Ltda., conforme a lo indicado en la parte 
motiva del presente proveído.  
SEGUNDO: PRESUMIR por cierto los hechos en que se funda la demanda 
contra el señor JOSE ARTURO GONZALEZ SUESCUN, quien actúa en causa 
propia y como representante legal de INVERSIONES ARKAMAR Ltda., 
siempre que sean susceptibles de confesión.  
TERCERO: FIJAR como nueva fecha y hora para continuar con la diligencia de 
que trata el Artículo 392 del Código General del Proceso, el día MARTES 
VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 10:30 
A.M.  



 

 

 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia, conforme lo establece el Artículo 295 
del Código General del Proceso. 

 

Es importante manifestarle al despacho que el acceso a la virtualidad, no es constante, 

prueba de ello es, que en varias ocasiones los Juzgados me han suspendido audiencias 

minutos antes de la realización de las mismas, bajo el argumento de que tienen 

problemas de conectividad, y eso estando en los mismos despachos judiciales, 

situaciones en la que he trasladado testigos de otros municipios y que dada a que es 

comprensible dicha situación se ha tenido que aceptar los aplazamientos de las 

audiencias. 

Es un hecho notorio que la conectividad en la virtualidad en la administración de 

justicia no es constante, toda vez que el acceso a internet no es el mejor en Colombia 

y en Suramérica, al igual la virtualidad permite que las partes se conecten desde un 

P.C. o un celular desde cualquier parte del mundo, toda vez que como lo dice es virtual. 

Que, se puede disponer de un dispositivo para conectarse, con acceso al internet, 

pero puede haber falla en energía y otros inconvenientes que pueden afectar el 

acceso a la red, como lo puede ser el clima entre muchos otros.  

Por lo anterior sí es excusa verdadera la falta de conectividad en la virtualidad para 

no asistir a la audiencia. 

Es importante la imparcialidad del operador judicial, en el caso en concreto, no entre 

las partes, sino entre el operador y las partes, es decir, sí es válido la justificación 

del operador judicial de suspender una audiencia o aplazarlas por fallas de 

conectividad o fallas técnicas cuando la misma se encontraba programada con 

anterioridad por el despacho. Ahora bien, en muchas situaciones diarias de los 

abogados litigantes quienes nos preparamos para las audiencias contando con las 

partes con testigos y demás, y por el hecho que los despachos judiciales presentan 

fallas técnicas por conectividad las reprograman y sin tener más opción nos toca 

aceptar porque son situaciones que se salen de las manos y son por fallas de técnicas 

de internet o demás a las que estamos expuesto por de manejo de la virtualidad. 



 

 

 

 

 

Por lo anterior es de conocimiento de todos los que manejamos el sistema virtual lo 

expuestos que nos encontramos a estas situaciones, así mismo considera este 

apoderado que es deber del operador judicial ser consciente de estos problemas, más 

aún que ocurren constantemente, de lo contrario seria la justicia un cuello de botella 

ancho para los operadores y angosto para las partes.  

 

Por lo anterior solicito de la manera más respetuosa se reponga el auto a que acusado 

o en su defecto conceda el recurso de alzada para que el superior revoque la decisión 

tomada por su despacho.  

   

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 
CARLOS LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 

CC. 13’493.582 de Cúcuta. 

T. P. 206058 del C. S. de la J.  
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